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Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente, en relación con 

la solicitud de librar mandamiento de pago formulada por la parte demandante, 

empero, revisados los títulos valores aportados como base de la acción, evidencia 

el Despacho que los mismos no cumplen con los requisitos previstos por el 

legislador para tal fin, conforme pasará a explicarse:  

 

En primer lugar, resulta del caso poner de presente que, si bien, la reglamentación 

correspondiente a la factura electrónica de venta se encuentra contenida en varias 

disposiciones, lo cierto del caso es que, las mismas deben observar en estricto 

sentido, los requisitos de que trata el artículo 621 del Código de Comercio, en 

concordancia con el canon 774 ibídem, toda vez que dicho preceptos no han sido 

retirados del ordenamiento jurídico, ni se ha establecido como excepción su 

inoperancia frente a los prenotados títulos valores. 

 

En tal sentido, vale la pena traer a colación lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.2 

del Decreto 1074 de 2015, que en su numeral 9° reza: 

 

 “Factura electrónica de venta cómo título valor: Es un título valor en mensaje 

de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una 

transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y 

aceptada, tacita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que 

cumple con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto 

Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

A partir de la normativa  anterior resulta dable colegir que tratándose de dichas 

facturas  forzosamente y por disposición legal deben cumplir los requisitos 

previstos en el Código de Comercio, dentro de los que se encuentra la firma del 

emisor, requisito que además fue regido en el artículo  11 de la Resolución 042 de 

 
1 Estado electrónico del 20 de enero de 2023 



2020, en consecuencia, tratándose un documento electrónico debe llevar una firma 

del mismo raigambre. 

 

En este orden de ideas, de los documentos allegados como base de la ejecución 

no se desprende el cumplimiento de dicho requisito, así como, tampoco se 

evidencia que se hubiese aportado su formato electrónico de generación 

debidamente aprobado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

De otra parte, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura electrónica 

que constituye un requisito fundamental para que pueda ser considerada título 

valor, ésta puede darse de forma expresa o tácita y como quiera que se realiza a 

través de mecanismos tecnológicos necesarios, en el caso de la aceptación 

expresa, el adquiriente debe emitir constancia de recibo de forma electrónica, 

empero, cuando se trata de aceptación tácita corresponde al emisor o facturador 

dejar constancia de dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta 

considerada título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, vigente para el 

momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se pretende ejecutar, 

señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, 

la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes 

casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que 

hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 



 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto de estudio 

se advierte que se pretende el cobro de la sumas contenidas en las facturas 

electrónicas FAC-21, FAC-22, FAC-23, FAC-24, FAC-25, FAC-26, FAC-27 Y FAC-

31 sin embargo, aquellas no cumple con la exigencia prevista para que pueda 

tenerse como título valor, pues véase que no se acreditó la aceptación por parte 

de la demandada en los términos del Decreto antes citado bien sea de forma 

expresa o tácita en el registro de facturas electrónicas administrado por la DIAN.  

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por las consideraciones 

antes señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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